
 1

 

 

¿Cuál es el marco normativo de la  

Formación en los Centros de Trabajo (FCT)? 

En todo el territorio nacional 

El marco institucional que permite la planificación, puesta en marcha y 

evaluación del módulo de FCT, para todo el territorio nacional, está integrado 

por: 

• La LOGSE, artículo 34, punto 2, que incorpora a los estudios de FP la 

obligatoriedad de un periodo de formación en la empresa.  

• El Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen las 

directrices generales sobre los títulos y las enseñanzas mínimas de la 

FP.  

• Cada uno de los Reales Decretos que establecen los diferentes títulos 
profesionales de los ciclos formativos de FP (capacidades y criterios 

de evaluación de la FCT).  

• La Ley 3/1993, Básica de las Cámaras de Comercio, Industria y 

Navegación, artículo 2, punto 1, apartado f), que encomienda a estas 

corporaciones colaborar con las Administraciones educativas para el 

desarrollo de las prácticas.  

• El Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y 

Cultura y el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y 

Navegación de España, de abril de 1999, que actualiza y amplía el 

firmado el 15 de febrero de 1993, así como otros convenios de 

características similares que las Administraciones educativas puedan 

suscribir con otras entidades. 
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Para el ámbito de gestión directa del MEC 

• Cada uno de los Reales Decretos que establecen los diferentes 
currículos de los ciclos formativos (contenidos de la FCT).  

• La Orden de 14 de noviembre de 1994, por la que se regula el proceso 

de evaluación y acreditación académica de los alumnos que cursen 

Formación Profesional Específica.  

• La Resolución de 30 de abril de 1996 (BOE del 17 de mayo) de la 

Secretaría de Estado de Educación, por la que se regulan algunos 

aspectos de ordenación académica de la Formación Profesional 

Específica de grados medio y superior.  

• El Real Decreto 777/1998 de 30 de abril (BOE del 8 de mayo), por el 

que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la 

formación profesional en el ámbito del sistema educativo.  

• La circular de la DG de Formación Profesional y Promoción 
Educativa, de 20 de julio de 1998, para el curso académico 1998/1999.  

• Los convenios de colaboración firmados entre las diferentes 

Direcciones Provincias del Ministerio de Educación y las Cámaras de 

Comercio, dentro de su ámbito de funcionamiento.  

• Otros convenios firmados con virtualidad en territorios de cualquier 

ámbito. 

Para el ámbito de las Comunidades Autónomas con gestión transferida 

Las Comunidades Autónomas con transferencias educativas tienen cada 

una de ellas sus propias normas de desarrollo. 

 


